
  
   

REFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENLIA DE LOMPARIAS 

RESOLUCION NG. DF-50-2-5-5- (85 

Ina. Lom. Rosa Fintado de Leon 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En esercicio de la deleascioón conierida cor el Señor superintendente de Lompanias, 

segon Resolucion No. >6-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1Y9Ú oublicada en el R.O. No. 

366 del ¿é¿ de los mismas mes v año! 

CONSIDERANDO: 

vue aediante iniorae de Control No.7u-357-2b de 1970-07-06 del Devartamento de 

inspeccion Y Control de esta Entidad. se establece 0ue la compania SUMIGRAF 

SUMINISTROS GRÁFICOS 5.A. expediente Ko 1347-81 no ha enviado dentro del ojaza de 

lev. copias autorizadas del Balance benerai Anual, del Estado de Pérdidas v 

banancias. 251 como de las aemocias e informes de los administradores v de los 

dirganisaos de ¡iscalizacion Y más documentos exioidos en el  Realamento de 
Informaciones que las compañias depen enviar a la  5uperintendencia. Y que 

corresponden. a ¿los) ejercicios is) financiero 15) de 1489: 

Úve, de acuerdo con el vltimo nombramiento remitido a la institucion. consta 
registrado como administrador de la compañia SUMIGRAF SUMINISTROS GRAFICOS 5,A. el 
señor BARRIGA AYALA JORGE. 

due. el Árticulo ¿5 de Ja Lev de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la Compañia. 00r la omision 

señalada en el considerando prioero: 

úue. de acuerdo con el Articulo 22 de la Lev No. 58, reforaatoria de la Lev de 

Compañias. por Resolucion No. PU-i-0-3-00061, del li de enero de 1590. publicada en 

gil Registro Úficial No. 360 del 22 de los misños mes v año . se establece la tabla 
aque aradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE : 

ARTICULE PRIMERO, - —IMFONER 4 títuio personal. al señor BÁRRIGA AYALA JORGE, 
adrinistrador de la compañia SUMIGRAF SUMINISTROS GRAFICOS 5.A.. la multa de DCHO 
MIL DO/106 — SIUCRES (5/,9,0064,007. parc qa haber remitido oporiunamente a la 

Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando primero 

de esta Yesolución: advirtiéendale que la multa podrá repetirse hasta el debido 

cueolimiento de la obligacion: 

ARTICULO SEGUNODO.—-NOTIFICAR al señor BARRIGA AYALA JORBE en cualouiera de las 
tormas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO. DISFDNER la emision del Titulo de Crédito respectivo. una vez 
que sea acto firee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución. Y PROCEDER a su 
inmediata recaudación. de conformidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la Suoerintendencia de Compañias, en Guavaguil. 
a e 7 AGUS... 
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